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CUBA - ARTICULO XV.6

Prórroga de exención

Decisión de 20 de diciembre de 20011

El Consejo General,

Tomando nota de la petición del Gobierno de Cuba de que se le prorrogue la exención del
cumplimiento de las disposiciones del párrafo 6 del artículo XV del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994, en virtud de las cuales toda parte contratante que deje de ser miembro
del Fondo Monetario Internacional concertará con la OMC un acuerdo especial de cambio;

Considerando una vez más que, debido a circunstancias especiales, la aplicación de las
disposiciones del párrafo 6 del artículo XV a Cuba plantearía nuevamente un cierto número de
dificultades de carácter jurídico y práctico;

Tomando nota de las seguridades que ha dado el Gobierno de Cuba de que utilizará la exención
con el propósito de continuar promoviendo el comercio y las inversiones con los Miembros;

Actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo sobre
la OMC,

Decide lo siguiente:

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones del artículo XV y con sujeción a los términos y
condiciones que se enuncian a continuación, prorrogar hasta el 31 de diciembre del 2006 la exención del
cumplimiento de las disposiciones del párrafo 6 del artículo citado otorgada al Gobierno de Cuba por
Decisión del 7 de agosto de 1964, prorrogada el 18 de octubre de 1996.

2. Tal exención estará sujeta a que el Gobierno de Cuba pueda demostrar satisfactoriamente a
la OMC que ha sido consecuente en su compromiso de hacer uso de la exención sin afectar por ello los
objetivos del Acuerdo General, ni causarle perjuicio ni menoscabo en sus derechos a las restantes partes
contratantes.

3. El Gobierno de Cuba presentará al Consejo General un informe anual sobre la aplicación de la
exención con miras a facilitar el examen anual previsto en el párrafo 4 del artículo IX del Acuerdo sobre
la OMC.

                                                     
1 Adoptada con arreglo al Procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los

artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General (WT/L/93).
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4. El Gobierno de Cuba entablará prontamente consultas con cualquier Miembro interesado que
las solicite respecto de toda dificultad o cuestión que pueda plantearse como consecuencia de la
aplicación de esta exención;  cuando un Miembro considere que una ventaja resultante para él del GATT
de 1994 es o puede ser menoscabada indebidamente como consecuencia de dicha aplicación, se
examinará en dicha consulta la posibilidad de adoptar medidas para llegar a una solución satisfactoria de
la cuestión.  La presente Decisión no afecta a los derechos de los Miembros tal como se estipulan en el
Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del GATT de 1994.

__________


